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CONVOCATORIA 

 
 
Consultoría :  Asistente de Protección 

Lugar de ejecución :  Caracas, Distrito Capital. 
Duración del contrato :  Seis (6) meses (renovable). 
Tipo de consultoría :  Categoría A 

Fecha de ingreso :  A la brevedad 
Cierre del anuncio :  19 de enero de 2025 (inclusive) 
 
 

Contexto:  
 

Establecida en 1951, la OIM es una Organización Relacionada de las Naciones 
Unidas y, como principal agencia de las Naciones Unidas en el campo de la migración, 
trabaja en estrecha colaboración con socios gubernamentales, intergubernamentales y no 
gubernamentales. La OIM se dedica a promover una migración humana y ordenada en 
beneficio de todos. Lo hace proporcionando servicios y asesoramiento a los gobiernos y a 
los migrantes. 
 

Bajo la supervisión general de la Jefa de Misión (CoM) y de la supervisión directa de 
la Project Manager de Protección, y supervisión técnica de la Oficial Nacional de 
Protección, el/la candidata/ha seleccionado/a será responsable de ejecutar y monitorear la 
implementación de proyectos de protección en Venezuela. 

 
El/la Asistente de Protección será responsable del monitoreo de proyectos y 

actividades de protección. Esto incluirá el apoyo, así como el apoyo al seguimiento de las 
acciones de protección implementadas por el personal y socios implementadores en las 
regiones fronterizas. Adicionalmente, el/la Asistente de Protección apoyará en las 
actividades de monitoreo de protección, la producción de informes narrativos internos y 
externos que cumplan compromisos de calidad y rendición de cuentas y participará en las 
actividades relevantes en la zona geográfica asignada. 
 

Unidad:  
 
Unidad de Programa. 

 
Consultores de Categoría A: Tareas por desempeñar en el marco del 
presente contrato. 
 
• Acompañar la implementación de proyectos de protección llevada a cabo por 
personal y socios implementadores en el país. 
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• Identificar áreas de oportunidad y mejora en términos de protección y capacitación 
de los socios implementadores de la OIM. 
 
• Fortalecer la transversalización de la protección en las diversas actividades de la 
Sub-Oficina de OIM asignada.  
 
• Representar a OIM en el Clúster de Protección o Áreas de Responsabilidad a nivel 
local, o cuando sea necesario, así como en otros espacios relevantes a nivel territorial, 
incluidas las reuniones de coordinación de los grupos temáticos, y las reuniones con socios 
implementadores.  
 
• Preparar y presentar informes de progreso periódicos e informar acerca de los retos, 
limitaciones y requisitos para la finalización del proyecto. 
 
• Mantener una comunicación permanente con los Enlaces Territoriales, la 
Coordinación de Proyectos y la Unidad de Protección sobre posibles desviaciones en la 
implementación acordada o retrasos. 
 
• Garantizar que las actividades de Protección estén en línea con el Manual para la 
Protección y Asistencia a Migrantes de la OIM y todos aquellos que desarrollen respuestas 
especializadas para la trata de personas, la protección de la niñez y la programación en 
VBG. 
 
• Realizar otras tareas que le sean asignadas. 

Indicadores de desempeño para la evaluación de los resultados: 

- Entrega mensual de informe con las actividades realizadas. 

Formación, experiencia o competencias requeridas: 

Formación académica: 
 

• Título universitario en Derecho, Ciencias Políticas, Ciencias Sociales, Humanidades, 
Trabajo Social o un campo relacionado de una institución académica acreditada con 
tres años de experiencia profesional relevante, con experiencia profesional relevante 
en contextos humanitarios en puestos similares.  

 
Experiencia: 

• Experiencia de al menos un año en la supervisión de actividades de proyectos 
humanitarios y de protección  

• Experiencia previa de al menos tres años en Protección (gestión de casos de 
trata de personas y/o violencia de género, desarrollo de actividades grupales, 
monitoreos de protección y análisis de riesgos), trabajo humanitario y de campo 
en comunidades vulnerables.  

• Experiencia en organización e implementación de sesiones de capacitación con 
actores gubernamentales y/o actores humanitarios.  

• Experiencia de trabajo con agencias de la ONU u organizaciones 
internacionales en proyectos/programas de asistencia en Protección así como 
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con el sistema público en materia de protección;  

• Familiaridad con los sistemas de clústeres, las diversas etapas del ciclo del 
proyecto y la coordinación con los donantes, las autoridades locales, los 
beneficiarios y otras partes interesadas.  

Habilidades: 

• Capacidad técnica para redactar informes. 

• Capacidad de análisis. 

• Conocimiento de estrategias para priorizar las necesidades del programa en 
función del cumplimiento de metas. 

• Análisis de Contexto y situación humanitaria. 

• Manejo en Materia de Trata de personas, Migración y Refugio. 

• Manejo de enfoques diferencial – (mujeres, niños, adulto mayor e indígenas). 

• Manejo de estrategias educativas y creatividad 

Idiomas 

• Fluidez en español e inglés, tanto oral como escrito, con capacidad para elaborar 
productos técnicos y participar en discusiones técnicas internacionales. 

 
Viajes 
 

• De ser requerido 
 

Competencias requeridas: 
 

Valores 
 

• Inclusión y respeto por la diversidad: Respetar y promover las diferencias 
individuales y culturales. Fomentar la diversidad y la inclusión en la medida de lo 
posible. 
 

• Integridad y transparencia: Respetar estrictas normas éticas y actuar de manera 
coherente con los principios, reglas y normas de conducta institucionales. 

 

• Profesionalidad: Demostrar capacidad para trabajar de manera serena, 
competente y comprometida, y afrontar con buen juicio los retos diarios. 

 
Competencias esenciales - indicadores de comportamiento 
 

• Trabajo en equipo: Desarrollar y promover la colaboración efectiva en todas las 
instancias para lograr objetivos compartidos y optimizar los resultados. 
 

• Logro de resultados: Producir y lograr resultados de calidad de manera oportuna 
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y orientada a la prestación de servicios. Encaminar sus esfuerzos a la acción y 
estar comprometido con el logro de resultados. 

 

• Gestión e intercambio de conocimientos: Buscar continuamente oportunidades 
para aprender, compartir conocimientos e innovar. 

 

• Rendición de cuentas: Hacer suya la consecución de las prioridades de la 
Organización y asumir la responsabilidad de las acciones propias y del trabajo 
delegado. 

 

• Comunicación: Alentar y facilitar una comunicación clara y abierta. Explicar 
asuntos complejos, velando por informar, inspirar y motivar. 

 
Cómo aplicar: 
 
Los candidatos interesados están invitados a presentar sus solicitudes, respondiendo 
únicamente a la siguiente dirección de correo iomvacantesvzla@iom.int a más tardar el 
19 de enero de 2025, anexando la hoja de vida solo en formato OIM. 
 
Para que su aplicación sea considerada válida, debe tener en cuenta: 
 

• Debe indicar en el asunto del correo, el nombre de la convocatoria: 
 

o “VZ-CT-167 Asistente de Protección - Caracas”. 
 

• Solo se considerarán las aplicaciones que cumplan con el perfil exigido. 
 

• Debe adjuntar el formato de hoja de vida OIM. 
 

• Solo candidatos pre-seleccionados serán contactados. 
 

• La contratación estará sujeta a la confirmación de disponibilidad de fondos.  
 

• No se considerarán aquellas aplicaciones recibidas en fecha posterior o que no 
especifiquen el nombre de la convocatoria. 

 

• Esta convocatoria está abierta únicamente a ciudadanos venezolanos o extranjeros 
legalmente autorizados para trabajar en Venezuela. 

 
Plazo para aplicar: desde el 06 de enero de 2025, hasta el 19 de enero de 2025. 


